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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 
 

 
APROBADA EN: PLENARIA 
 
 
TEMA: Seguimiento al Programa 15 “Bogotá protege la vida animal” – Acuerdo 927 de 
2024. 
 
 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C”; respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar 
la siguiente proposición: 

 
FUNCIONARIOS CITADOS: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA. 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.  
 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá.  
 
 
 
CUESTIONARIO: 
 
 

1.​ ¿Cuáles son las metas cuantitativas 2024-2027 para convertir a Bogotá en “ciudad 
amiga de todos los animales” y cómo se desagregan por especies (domésticas, 
silvestres, sinantrópicas)? 
 

2.​ Presente el indicador de cobertura de los servicios médico-veterinarios gratuitos 
para animales en condición de vulnerabilidad por localidad y estrato. 
 

3.​ Informe el presupuesto anual asignado al componente de atención 
médico-veterinaria y su ejecución a la fecha. 
 

4.​ ¿Cuántos procedimientos de urgencias, cirugías y tratamientos especializados se 
han realizado en 2024-2025? Detalle tipo de procedimiento y especie. 
 

5.​ Describa la infraestructura móvil y fija disponible (clínicas, unidades veterinarias 
móviles, hospitales) indicando capacidad instalada vs. ocupada. 
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6.​ En materia de esterilización ética: indique la meta 2024-2027, los avances 

trimestrales, la tasa de cobertura sobre población canina y felina estimada y la 
metodología para el cálculo de dicha población. 
 

7.​ Detalle los protocolos de rescate, valoración, rehabilitación y liberación de fauna 
silvestre adoptados desde la expedición del Acuerdo 927 de 2024. 
 

8.​ ¿Cuál es la tasa de éxito de liberación de fauna silvestre rehabilitada (últimos tres 
años) y qué especies presentan mayor índice de reincidencia en cautiverio? 
 

9.​ Informe sobre convenios vigentes con centros de custodia y rehabilitación de la 
sociedad civil: objeto, duración, número de animales atendidos y recursos 
transferidos. 
 

10.​Presente el plan de fortalecimiento de sistemas de información para gestión y 
análisis de bienestar animal. ¿Qué interoperabilidad existe con la Secretaría de 
Salud y Secretaría de Seguridad? 
 

11.​¿Cómo se territorializa la información para alertas tempranas de maltrato animal y 
focos de animales ferales? Comparta el tablero de control o mapas de calor 
utilizados. 
 

12.​Enumere las campañas de transformación cultural y educación ciudadana 
ejecutadas en 2024-2025; especifique público objetivo, cobertura y evaluación de 
impacto. 
 

13.​¿Qué estándares éticos y de calidad se están aplicando para la regulación de 
servicios con y para animales (guarderías, paseadores, transporte, funerarias)? 
 

14.​Indique el número de inspecciones realizadas a estos prestadores y las sanciones 
impuestas. 
 

15.​Presente el plan de incremento de operativos contra el maltrato y abandono: meta 
anual de intervenciones y dotación de personal. 
 

16.​¿Cuántos casos de maltrato animal han sido atendidos en 2024-2025? 
Desagregue por tipo de maltrato, especie, localidad y estado procesal (cerrado, en 
investigación, con sanción). 
 

17.​Explique la ruta de articulación con la Fiscalía General y la Policía Nacional para 
judicializar casos de crueldad animal. 
 

18.​¿Qué estrategias de adopción se están ejecutando? Proporcione cifras de 
animales ingresados, adoptados, tiempo promedio de permanencia y tasa de 
devolución. 
 

19.​Detalle los mecanismos de seguimiento post-adopción y el número de visitas de 
verificación realizadas. 
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20.​Describa la estrategia de alianzas público-privadas para ampliar cobertura de 

servicios; indique empresas o fundaciones vinculadas y resultados obtenidos. 
 

21.​¿Cuánto recurso humano (planta y contratistas) tiene el IDPYBA por línea 
programática y cómo se proyecta su crecimiento al 2027? 
 

22.​Informe las metas de capacitación al personal en medicina de fauna silvestre y en 
manejo humanitario de poblaciones ferales. 
 

23.​Presente el cronograma de operativos interinstitucionales contra el tráfico de fauna 
silvestre 2024-2025, indicando fechas, lugares y resultados (especies incautadas, 
capturas, procesos sancionatorios). 
 

24.​¿Qué indicadores de disuasión del tráfico de fauna está usando el IDPYBA para 
medir la efectividad de las campañas de control y las sanciones severas previstas? 
 

25.​Explique la estrategia de sensibilización sobre fauna silvestre nativa en colegios y 
comunidades rurales: número de talleres, participantes y materiales pedagógicos. 
 

26.​Detalle las investigaciones estratégicas en curso apoyadas por el IDPYBA (temas, 
aliados académicos, presupuesto y avances). 
 

27.​¿Cuál es la meta de reducción de ingresos de fauna silvestre por causa de 
mascotización y cuáles son los resultados preliminares? 
 

28.​Indique las acciones específicas dirigidas a especies sinantrópicas (palomas, 
roedores, palomas domésticas) para minimizar conflictos manteniendo el enfoque 
de bienestar animal. 
 

29.​¿Qué protocolos existen para la atención de animales silvestres atropellados en 
vías urbanas y rurales? Proporcione cifras de 2023-2025. 
 

30.​Explique de qué manera el enfoque rural-urbano se refleja en la asignación 
presupuestal y en las acciones diferenciales por territorio. 
 

31.​¿Con cuántos uniformados de Policía Ambiental y Ecológica cuenta la ciudad y 
cuántos están asignados permanentemente a operativos de control del tráfico de 
fauna silvestre? 
 

32.​Presente el número de operativos realizados 2023-2025 para control de tráfico de 
fauna, detallando localidad, puntos críticos (terminales, vías intermunicipales, 
plazas de mercado) y resultados. 
 

33.​¿Cuántas capturas en flagrancia por tráfico de fauna silvestre se han materializado 
desde enero de 2024? Indique estado procesal y número de animales incautados. 
 

34.​Detalle los esquemas de sanciones administrativas y penales aplicadas a los 
infractores: monto de multas, medidas de aseguramiento y condenas. 
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35.​Explique la articulación con la Fiscalía y el IDPYBA para la cadena de custodia de 
los ejemplares incautados y la judicialización de los responsables. 
 

36.​¿Qué estrategias de inteligencia y análisis criminal se están implementando para 
identificar organizaciones dedicadas al tráfico de fauna y sus rutas? 
 

37.​Informe sobre capacitaciones impartidas a policías de cuadrante y gestores de 
convivencia en materia de legislación de fauna silvestre y manejo animal. 
 

38.​¿Cuáles son los indicadores de impacto que la Secretaría de Seguridad emplea 
para evaluar la eficacia de las sanciones severas y disuasivas en la reducción de 
este delito? 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
​ ​ ​  
 
​ ​ ​ ​  
ANDRES BARRIOS BERNAL​ ​         SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá    ​ ​ ​         Concejal de Bogotá D.C.  
Citante                                                                   Vocera                                                            
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